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Día de la Protección Radiológica. 
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La Cámara de Diputados de la Provincia del Chaco sanciona con fuerza de Ley  

 
Artículo 1°.- Institúyese en todo el ámbito de la Provincia, el día 15 de abril de cada año 
como el Día de la Protección Radiológica, en homenaje al Doctor Dan Beninson, el 
estudioso y profesional argentino que recibió en el año 1996 el Premio Sievert, máxima 
distinción internacional en la especialidad. 
Art. 2°.- El Ministerio de Salud Pública será la autoridad de aplicación de la presente y 
tendrá el objetivo de difundir y promover todo lo atinente al campo de la radiología. 
Art. 3°.- Incorpórase la fecha instituida en el artículo 1º de la presente, al calendario de 
efemérides de la Provincia. 
Art. 4°.- Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Pablo L.D. Bosch; Darío Augusto Bacileff Ivanoff 
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